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Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
05-9-2025-005891 2025-02-051863 2/17/2025 8:04:11 AM

 
Asunto Descripción del asunto
DESIGNACIONES DESIGNACIÓN COMITÉ ESTRUCTURADOR

 
5-1010
Medellín,

Señores (as)

Profesional Jurídico
Yulieth Acevedo Quintero - yacevedoq@sena.edu.co
Abogada

Profesional Técnico
Juan Carlos Osorio Gómez – jcosorio@sena.edu.co
Profesional G02

Profesional Ambiental y Energético
Maria Camila Chavarria Hernandez - mcchavarria@sena.edu.co
Dinamizadora

Profesional Seguridad y Salud en el Trabajo
Nelmy Damaris Rojas Suarez - ndrojas@sena.edu.co

Asunto: Designación Comité estructurador

Respetados(as) señores(as):
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Me permito comunicarles que han sido designados como Comité Estructurador del proceso de selección de
contratación directa que tiene por objeto: 5_417 Contratar a título de arrendamiento instalaciones ubicadas en
carrera 6 N°48 - 18/20 para uso de oficinas administrativas del Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial

Las actividades por desarrollar serán la elaboración y proyección de los documentos de la etapa preparatoria,
como se detalla a continuación:

Área solicitante y Técnica: Deberá estructurar los estudios previos, análisis del sector, análisis de riesgo conjunto
con sus anexos, según aplique.
Área Jurídica: Acompañará la estructuración jurídica de los estudios previos, y la consolidación de la etapa
precontractual
Área de Seguridad y salud en el trabajo: Apoyará con la estipulación de los requisitos / criterios de Seguridad y
Salud en el trabajo que requiera el contrato a celebrar.
Área Ambiental y energética: Apoyará con la estipulación de los requisitos / criterios Ambientales y energéticos
que requiera el contrato a celebrar.

Este comité tendrá como función adicional estructurar las respuestas a las observaciones que se realicen en el
marco del proceso de selección que sean allegadas hasta la presentación de las ofertas (cuando aplique).

Atentamente,

Emily Elisa Coronado Garcés
Directora (E) Regional
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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